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1. Sentencia Rol 42711-2017. 19/06/2018 
 
Las contrataciones realizadas por organismos del Estado bajo modalidad de honorarios están 
afectas a las normas del Código del Trabajo si las circunstancias de hecho demuestran sus 
elementos en aplicación del principio de supremacía de la realidad, desenmarcando aplicación 
del artículo 4 de la Ley N° 18.883.  
 
“Que, en consecuencia, la acertada interpretación del artículo 1° y 7° del Código del Trabajo en 

relación con el artículo 4° de la Ley N° 18.883, está dada por la vigencia de dicho código para las 

personas naturales contratadas por la Administración del Estado, en la especie una municipalidad, 

que aun habiendo suscrito contratos de prestación de servicios a honorarios –por permitírselo el 

estatuto especial que regula al ente público–, prestan servicios en las condiciones previstas por el 

legislador laboral; en otros términos, corresponde calificar como vinculaciones laborales, 

sometidas al Código del Trabajo, las relaciones habidas entre aquéllos en la medida que dichas 

vinculaciones se desarrollen fuera del marco legal que establece –para el caso- el artículo 4° de la 

Ley N° 18.883, que autoriza la contratación sobre la base de honorarios ajustada a las condiciones 

que dicha norma describe, y se conformen a las exigencias establecidas por el legislador laboral 

para los efectos de entenderlas reguladas por la codificación correspondiente (…) Que en relación 

a la aseveración que formula la sentencia impugnada, relativa a que el impedimento legal que 

afecta a las municipalidades de efectuar contrataciones bajo el régimen del Código del Trabajo, 

impediría de manera absoluta que un contrato celebrado bajo el estatuto del artículo 4° de la Ley 

N° 18.883 devenga en uno de naturaleza laboral, aunque se constate no cumplir sus requisitos y la 

concurrencia de los elementos propios de la relación laboral, debe indicarse que, según ya se 

señaló recientemente por esta Corte en los autos Nº 35.737-17 y 37.776-17, de 18 de diciembre y 

4 de abril último, respectivamente, que el principio de primacía de la realidad corresponde a una 

exigencia fundamental del Derecho del Trabajo, que debe servir como criterio interpretativo de la 

decisión judicial, que contiene el mandato de atender, por sobre las formalidades, la manera 



efectiva en que se desarrolla una determinada vinculación de prestación de servicios personales, 

lo que significa que la determinación de su naturaleza debe realizarse conforme como se constata 

en la práctica. Ello implica, además, que el ejercicio de calificación de los hechos constatados debe 

ser efectuada desde la perspectiva del trabajador, entendiendo, desde la naturaleza tutelar propia 

de esta disciplina, que a éste le interesa como se desarrolló su vinculación de manera concreta, 

siéndole indiferente la fórmula contractual o fundamento jurídico que la sustenta, ya que, sólo de 

ese modo, se cumple la finalidad del derecho laboral, que busca balancear el desequilibrio propio 

de sus relaciones, donde el empleador se ubica en una posición privilegiada que le permite decidir 

y dirigir, entre otros factores, las formalidades de la contratación”. 

2. Sentencia Rol 42441-2017. 21/06/2018 
 
No procede aplicar sanción del artículo 162 inciso 5 del Código del Trabajo en el caso que se 
declare la relación laboral de una persona natural con un municipio, toda vez que la 
contratación previa fue suscrita al amparo de un estatuto legal, por lo que no se podía prever la 
figura de la nulidad del despido.  
 
“Tratándose, en su origen, de contratos a honorarios celebrados por órganos de la Administración 
del Estado –entendida en los términos del artículo 1° de la ley 18.575–, a juicio de esta Corte, 
concurre un elemento que autoriza a diferenciar la aplicación de la referida institución, cual es que 
fueron suscritos al amparo de un estatuto legal determinado que, en principio, les otorgaba una 
presunción de legalidad, lo que permite entender que no se encuentran típicamente en la 
hipótesis para la que se previó la figura de la nulidad del despido. (…) en otra línea argumentativa, 
la aplicación –en estos casos– de la institución contenida en el artículo 162 del Código del Trabajo, 
se desnaturaliza, por cuanto los órganos del Estado no cuentan con la capacidad de convalidar 
libremente el despido en la oportunidad que estimen del caso, desde que, para ello, requieren, 
por regla general, de un pronunciamiento judicial condenatorio, lo que grava en forma desigual al 
ente público, convirtiéndose en una alternativa indemnizatoria adicional para el trabajador, que 
incluso puede llegar a sustituir la indemnizaciones propias del despido”.  
 
 
 
 
 


